
 
DECRETO N° 029/09 

 
VISTO: 
               El Artículo 86 inc. 3) PAGO TOTAL, de la Ordenanza Tarifaria vigente 
para el año 2009-  N ° 2162/08, 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                         Que en el referido marco legal se establece que “ 
Cuando el contribuyente decida abonar el total del año en curso de Tasas a la 
Propiedad y lo haga antes del 28 de febrero de ese año y tuviere dichas tasas 
totalmente AL DÍA libre de deudas, se verá beneficiado con un descuento igual al 
valor de una cuota del tributo a abonar, deducción que se adicionará al premio de 
contribuyentes al día” 
                                          Que el beneficio subsiste solo en aquellos casos en que 
se realice el pago antes del 28 de febrero del año en curso; 
                                         Que en virtud de inconvenientes en la distribución de 
cedulones por parte del Correo Argentino, muchos contribuyentes están recién en 
estos días recibiendo sus cedulones y según informan, en algunos casos, aún no 
los han recibido; 
                                         Que ante tal inconveniente resulta necesario disponer de 
manera urgente y extraordinaria, los mecanismos pertinentes para facilitar a 
aquellas personas que así lo soliciten, el pago  total con el beneficio fijado; 
          Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte, ad referéndum del 
Concejo Deliberante 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: AUTORIZASE a aquellos contribuyentes que así lo soliciten, para que 
puedan abonar hasta el 20 de marzo de 2009, el Pago total año 2009 de la Tasas 
a la Propiedad, con el beneficio establecido en el artículo 86 inc. 3) de la 
Ordenanza Tarifaria vigente N° 2162/08.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.-        

Capilla del Monte, 28 de febrero de 2009.- 
FIRMADO:   OSVALDO ALLIE              ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


